
 

EGI 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 02 de septiembre de 2022. A 

Despacho de la señora Juez con las respuestas allegadas por Bancolombia 
y la Inspección de Tránsito Municipal de Roldanillo. Sírvase proveer. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00151-00 

Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante: Diego Mauricio Romero Bedoya  

Demandado: Eduard Andrés Millán 
Auto: 1478 

 
Póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta allegada por 

Bancolombia en la que informan que: “La medida de embargo fue 
registrada, pero la cuenta se encuentra bajo límite de inembargabilidad. 

Tan pronto ingresen recursos que superen este monto, serán consignados 

a favor de su despacho”.  
 

Entretanto, dado que se allegó certificado de tradición de la motocicleta 
de placa UYB-64E donde obra el registro del embargo, se impone ordenar 

su inmovilización. 
 

En virtud y mérito, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora para los fines 

pertinentes la respuesta allegada por Bancolombia.  
 

SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del vehículo tipo motocicleta de 

placa UYB-64E, marca Suzuki, Línea AX-4, color negro, Modelo 2019, 
Cilindraje 112, capacidad 2P, chasis 9FSNE43B1KC169699, motor E467-

282394, de servicio particular, el cual es de propiedad del demandado 
Eduard Andrés Millán. Ofíciese a la Secretaría de Tránsito Municipal y a la 

Policía Nacional Sección Automotores. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 05 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 



 

EGI 
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